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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 7ª N°. 12C-23, Sede Judicial Nemqueteba, Piso 5°, de Bogotá 

6013532666, ext. 71011 

flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

DEMANDANTES: HELDA MONTOYA GIRALDO 

APOYO PARA: JAIME ANTONIO OSORNO OSORNO 

RADICACIÓN: 2023-00752 

PROVIDENCIA: 648 

DECISIÓN:  REQUIERE 

 

El proceso ingresó al despacho vencido el traslado del informe de valoración de 

apoyos, oportunidad en la que tanto el Ministerio Público como la parte interesada, se 
pronunciaron sobre su contenido. 

 

Empero, al verificar el expediente no se observa el cumplimiento del ordinal 
tercero de la providencia emitida el 20 de octubre de 2023 y corregida por auto de 10 
de noviembre de 2023, en el que se dispuso oficiar a la Defensoría del Pueblo de 

Envigado (Antioquia), a fin de que asigne un profesional de la lista de defensores 
públicos que presta sus servicios en el área de familia, para que asuma la 
representación judicial del titular del acto jurídico en el proceso de la referencia. En 

consecuencia, se REQUIERE a la aludida entidad pública, para que atienda lo antes 
ordenado. 

 

Por Secretaría, líbrese la comunicación a que haya lugar y obsérvese, 
estrictamente, lo señalado en el inciso 2º del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el artículo 

22 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 5 de junio del mismo año. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Proyectó: María Pabón 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(art. 295 del C.G. del P.) 

Bogotá, D.C., hoy 9 de abril de 2024, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 21 
Secretaria: ____________________________________ 
                 DANIELA CONSTANZA MANRIQUE ROSERO 

Firmado Por:

Ricardo Adolfo Pinzon Moreno

Juez

Juzgado De Circuito
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